
Novedades de licencias

Descripción

Corresponden al detalle de días no trabajados o inasistencias por licencias otorgadas. Tienen su 
origen, exclusivamente en el módulo Sueldos.

[axoft_service title=»Nota» icon=»icon: info-circle» icon_color=»#6f6f6f» size=»18? class=»ax-nota ax-
nota-inner»] 
Tenga en cuenta las recomendaciones para la generación de novedades por licencias en Información
definida en Sueldos y utilizada por Control de personal en el manual del módulo Procesos 
generales.

[/axoft_service] 
Defina este tipo de novedades de manera similar a las Novedades generales.

A continuación mencionamos los campos propios de esta opción:

Tipo de licencia: indique si la licencia es con o sin goce de sueldo: ‘Remunerativa’ o ‘No
Remunerativa’. Sueldos utiliza esta clasificación para considerar las licencias no remunerativas en la 
Certificación de servicios y remuneraciones, al concluir la relación laboral.

Código de concepto de justificación: este dato es requerido si el código de novedad afecta a Control 
de personal. Para más información acerca de conceptos de justificación, consulte el ítem Conceptos
de justificación en el manual del módulo Control de personal.
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